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aas«KrIH« as 1* JBicwtie-Iípotr^Hc*, celia 4a 1» MlMricardie etnara 4,
Loa sescrlptcrea tienen derecho ademái de Iva ñamar o» ordinario» a lee extraer- 

diñarle», excepto los qne contentan las listas electorales rectificadas <ae podrán 
adquirir con un 16 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precio*.—Por suscripción al mes S pesetas.—Por un número suelto 0’50.— Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 9134
Las leyes eblU.xí&a aa U Peaíasula, Islas adyactmtae, Sasatias y territoties te 

Africa «ejotes a la ¡egUlMida ?«ln«ulaf, a lee volate <U?s d» 1* yrsa alta tifo», ei na 
ella ae « dieywiera etra cosa. 8e ratierde hecha n premulgaeltm el «a a que tef- 
»iae K lasordin de U Ley en la •eceln,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l bm ras Onerer w 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i loe editorw 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
S M. ol Rey Don Alfonso XIII (que 

Dio*i guarde)) S, M, la Reina Do6a Vio- 
loria Kngenla, 9, A R. el Príncipe de 
datarias é Infantes y demás personas 
de la Angueta Real Familia, continúan 
lia novedad en su importante salud.

(Gacdtai 29 y 3o de Junio) 

raoTmniur GB......... "-r 1 ■' ■' 1 1 '^rrr,

Num. 1711
0. Sebastián Pont y Salvá, Vicepresiden

te de la Junta Provincial del Censo 
Electoral, Sección de Mallorca, en fun
ciones de Ptesideme de la misma.
Hago saber: Que en sesión pública 

celebrada por esta Junta durante loe 
días 23) 24 y 25 del mes de Junio últi> 
d io , en cumplimiento de lo que dispone 
el articulo 11 del Real decreto de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
10 le Abril de 1924, se tomaron ios 
Muerdes siguientes, referidos a los 
Ayuntamientos que a continuación se 
telacionan:

ALCUDIA
Se desestima Ja petición de inclusión 

Ib tas listas de electores de este término 
municipal de Pedro Juan Darder Bau- 
U, José Darder Bauzá y Antonio Más 
Morey por no justificar con el corres' 
íontiiente documento haber cump.ido 
lw edad de veintitrés años,

BIMISALEM
Se acuerda la rectificación de se- 

gíudo apellido de Amonio Alorda, que 
tibe ser Pot en vez de Go.l, por cons 
llr «si en el boletín matriz; y se deaes- 
liman las rectificaciones, que también 
'iBoilcitan, de Lorenzo Btbilcni Pol, 
^an B.biloni Bosselló, Jaime Comas 
^us, Bartolomé Gran Martorell, Pedro 
^rtorell Pona, Pedro Martoreil Roase-

José Pol Pons y Antonio Bibiloni 
Comas, por no justificar la petición con 
documento alguno que demuestre que

apedidos son como ee solicita y no 
tomo figuran en las listas de eiactorec;

emitir imforme la Junta municipal 
ningún sentido,

E8PORLAS
De conformidad con lo acordado por 
Junta municipal se da de baja a Vi- 

^te Rosaeiló CapUoncb, que figura
el número 266 de la sección 2.a del

Atrito 2.® por estar incluido en la sac 
1.» distrito 1.® número 335.

Asimismo y por la razón expuesta 
anteriormente se acuerda la rectifica- 
niOa del nombre y apellido del elector 
&^meru 140 de la sección 2.® del diatrito

2 .® que deberá decir Infesta Carretero 
Pío.

Sí acuerdan las inclusiones solicita
das por los sefiorex siguientes:

Pedro José Fernández Alemany, 
de 49 afios, profesión carretero, no 
sabe leer ni escribir y reside en la calle 
Nuevn, número 66.

Bartolomé Arbós Mir, de 31 años, 
carretero, sabe leer y escribir y reside 
en la calle del Torrente nú ñero 12.

Miguel Rosselló Capilonch, de 28 
años, jornalero, no sabe leer ni escribir 
y reside en la calle de Migue! Marqués, 
sin número.

Las anteriores Inclusiones están jus
tificadas documentalmente,

FELANITX
Se acuerda que deba continuar figu

rando María Finí Vicens, en la sección 
4.® distrito 2.° por existir dos boletines 
matrices con los mismos nombres y 
apellidos; pero con domicilio, edad y 
profesión distintas.

So niega 1a exclusión da Bárbara 
Eácarrer Sastre por no presentar nin
gún justificante en el que se acredite 
que haya contraído matrimonio.

Se niega la inclusión de Catalina 
Bordoy Obrador en vísta de que no se 
acompaña certificación expedida por 
autoridad competente en la que conste 
llevar dos años de residencia en la lo 
calidad, cuando menos, hasta la fecha 
de 15 de Mayo del corriente año,

Se acuerda la rectificación deldato de 
la instrucción elemental, solicitada por 
Jaime Ramón O ar, Guillermo Ramón 
Olar, Antonia Ramón Oiar y Juana 
Ana Ramón C-ar que figuran inscritos 
en la sección 6.a distrito 8.® con los nú
meros 315, 316, 145 y 146, en el sen
tido de que saben leer y escribir como 
debidamente lo justifican.

Se mega la exclusión de Jerónimo 
Gomila Vsquer porque no se acompa
ña el documento que demuestre que 
dicho eiector está sujeto a interdicción 
civil.

LLUBI
So acuerla acceder a la reclamación 

formulada por Míguol Ramio Pereiló 
en el sentido de que el número de la 
casa en que reside de la calle de Santa 
Margarita debe ser 63 en vez de 67; y 
rectificar el dato de la instrucción ele
mental, haciendo constar que sabe leer 
y escribir.

Se mega le inclusión solicitada por 
Isabel Poque: Caí mar! » causa de que 
no justifica documentalmenie el dato 
de la edad,

MANCOR DEL VALLE
Se acuerda Ja inclusión de Sebastian 

Maten Amengual, de 69 años, propieta
rio, sabe leer y escribir j reside en la 
calle del Sol número 19, por habar jus
tificado dooumontalmsnte la petición,

Por razones análogas se acuerda la 
Inclusión de:

José Mísser Banchs de 37 años, Maes
tro N icional.

Teresa Goll Martorell, de 35 tifio*, 
sin profesión, sabe leer y escribir y re
side en la Galle Oscura, sin número,

Margarita Sintes Carbó, da 51 años, 
Maestra Maoional, con domicilio en Bí. 
niarroy 11,

En vista da lo solicitado por ti vecino 
ds Mancor del Valla Don Simón Reiné» 
Aiorda de que ae Incluyan en las listas 
de electores de esto término a Miguel 
Ganals Mulet, Jaime Gual Farrer, Jai
me Martorell Mateu, Lorenzo Reinés 
Martorell, Antonio Goal Roiger, Bar
tolomé Bannasar Sarra, Lorenzo Mayol 
P¿lou, Antonio Sastre Martí y Guiller
mo Gual Rotger, U Junta, después de 
un detenido eximen de cuantos amece- 
dentes posee y habida cuanta de la pri
mera deposición de la Real orden déla 
Presidencia del Directorio Militar de 6 
de Abril último y del decreto dal 
M, I, D, Rigoberto Oomensch, Obispo 
de Mallorca, de fecha da 3 de Junio da 
1921 en el que se trascribe el adicto da
do por bu antecesor el M, I. D. Pedro 
Juan Oampias, disponiendo que en la 
vigente demarcación parroquial de 
Mancor no está incluido al caserío de 
MassaneHa y si solamente la finca que 
da nombre a este caserío, en la cual 
finca no consta a la Junta que tengan 
su domicilio aquellos de quienes se pide 
la Inclusión; los cuales, por otra parte, 
aparecen incluidos como ekotores en las 
listas de Salva, acuerda no acceder a lo 
solicitado por el citado señor Reiués 
Alorda, no debiendo, por tanto, figurar 
en las listas del término municipal de 
Mancor dal Valle,

Por las rezones expuestas anterior
mente se acuerda la no inclusión de 
Gátalina Martorell Martorell,

MARRATXI
Se acuerda la inclusión de Catalina 

Jaume Rotger, de 30 años, sin profe
sión, no sabe leer ni escribir y reside 
en la calle Nadal 95, ¡a que ha justifl 
cado documentaimaate su petición.

Asimismo acuerda rectificar ei nom
bre de la electora número 39, sección 
1.a distrito 1.® Cuaba* Garau Jauaie, 
que debe ser, Coloma Garau Jaume y 
el segundo apellido del elector número 
149, secalóa 2.a distrito 1.® Pedro An 
touio Garau Garau, que debe ser Frau 
en vez de Garau.

MONTUIRI
Da conformidad con lo propuesto por 

la Junta municipal, se acuerda rectifi
car ei segundo apellido del elector nú
mero 16, sección 1,* distrito 1.® Miguel 
A<bona Arbooa que debe figurar como 
Miguel Arbona Martorell.

i LA PUEBLA
8a acuerda rectificar los segundo! 

apellidos de los electores número 50, 
i sección 1.a distrito 1.® Pedro Antonio 

Oaldéa Font, que debe ser Gost y el del 
| número 311, sección 1.a distrito !.• 

Jicínto Soberats Suau, que debe ser 
¡ Arrom, 
í Recae el mismo acuerdo con respse- 

to a! nombre de la electora número 38, 
> sección 3.a distrito 2,® Antonia Peyeras

Qaldéa que debe ser Catalina,

8ANTAÑY
8a ncuarda la exclusión de Bartolo

mé Adrover Autlch, Catalina Adrover 
Obrador, y María Adrover Obrador 
solicitada por el vecino Rafael Bonet 
Rlgo quien ha justificado que no llevan 
el tiempo da residencia en el término, 
establecido para ser elector.

8e acuerda también que el elector 
número 375, sección 3.a distrito 2.® 
Juan Vidal Higo, pase a la Sección 1,* 
distrito 1.® calla Nueva número 51,

Lo qua se publica en este periódico 
oficial a los efectos da lo que dispone 
el citado articulo 11; adviniendo que 
los acuerdos anterioras son recurrible! 
ante la Audiencia Territorial durante 
el plago de nueve días; debiendo pre
sentarse las alzadas contra aquéllos en 
la Secretaría de esta Junta.;

Palma 1.® de Julio de 1925,—El Vi
cepresidente, Sebastián Font y Salvó.

Núm, 1660
Don Genaro Gon^ále^ Martin, Secretario 

de la Junta Provincial del Censo Elec
toral de la Sección de Menorca, 
Certifica: Que en el expediente gene» 

neral referente al Censo Corporativo, 
obra el acta del tenor siguiente:

Presidente: D. José Soler Perez.__  
Vocales, D. José Pons Alcina y D. José 
Ootrina Farrer.— Secretario: D. Genaro 
González Mwrtin. —Acta: En la ciudad 
de M*hón a veinte y tres de Janio de 
mil novecientos veinte y cinco, siendo 
la ho"6 sañalada se reunieron en la sa
la audiencia del Juzgado de primera 
instancia de esta partido bajo la presi
dencia dal Sr. Jmz D. José Soler Péres 
con asistencia de mi el Secretario, loe 
sefiords que se expreaan, vocales de la 
Junta Provincia! del Censo electoral de 
esta Sección de Menorca con objeto de 
dar cumplimiento a lo que dispone el 
articulo séptimo del R^j Decreto de 
treinta y uno de Cotubre último y al 
veinte y cinco Reglamento de orga
nización y íanc onamiento délos Ayun- 
tam’satos de diez de Julio del pasado 
año, referente todo ello al Censo Corpo
rativo; y habiendo número suficiente 
88.® declaró abierta la sesión y de su 
orden yo el Secretario di lectura de la» 
expresadas disposiciones legales, po
niendo luego de manifiesto los oportu
nos expedientes, y examínadoi que ke*
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yon acordó la Junta haear la asignación 
de votos para cada un* de laa rociada- 
des admitidas para formar el Ganso 
Corporativo, ateniéndose a loe datos 
que obran en los referidos expedientes, 
en la siguiente forma:

Número,—Nombre de la. Sociedad,—Na- 
lurale^a de la Sociedad,—NUmero de vo- i 
tos que se le asignan,

ALAYOR
1 Unión AUyorense, Obrera 2.°, gru- I 

po, uno.
2 Centro de buenas lecturas, Culta- i 

ral, tercer grupo, uno.
PERRERIAS

1 Hermandad Agrícola e Industrial, 
Cultural tercer grupo, uno.

MAHON
1 Unión Comercial e Industrial de Me

norca. Producción primer grupo, cinco. 1
2 Cámara Oficial agrícola de Menor- 1 

co, Producción, primer grupo, uno.
3 Cámara Oficial de Comercio, in

dustria y navegación, Producción, pri
mer grupo, uno.

4 Biblioteca Popular, Cultural, tercer 
grupo, uno,

5 Ateneo científico literario y artísti
co, Cultural, tercer grupo, dos.

6 Academia Mariana de San Estanis
lao, Oultural, tercer grupo, tres.

SAN LUIS
1 Cda'fo Católico de San José, Cultu

ral, tercer grupo, uno.
Acordó la J unta se libre certificación 

de la presente y se remita al 8r. Gober
nador civil de esta provincia par» su 
Inserción en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la . . _
míama haciendo saber que los acuerdos I acordó por unanimidad asignar ai gru- I 
xoma<iO3 son recurribles ante la sala de I po délas obreras un Concejal, y al de I 
lü Civil de U Audiencia de Palma en el I las culturales e indefinidas, dos Uonce- i 
niazo de diez dlas,=Y no habiendo más I jales, anulando el correspondiente al I 
apuntos de que tratar se levantó la so I grupo de las que representan riqueza o 
sióa extendiéndose la presente que leí- I produccíón.s-Acto seguido se precede 
üa v aorobad* la firman ¡odos los con- I a determinar el número de votos que 
eurrentes y doy fé.=José Soler.—José I puede emitir cada entidad en propor- 
Pon» enjoyé Cotríiia.«Genaro Gonzá | ción al número de socios que tenga con 
* I Us condicione* determinadas en el ar-
6Y ¿ra su Inserción en el Bo l e t ín I tículo 77 del Estatuto y Regla b, del | 

Of ic ia l  de esta provincia a los efectos | artículo 25 del Reglamento de organiza- 
ei R D de 31 de Octubre último ex- I ción y funcionamiento de los Ayunta- 

Dldo ¿a preaen^e visada por el Sr. Pre- miemos, teniendo en cuenta contorme eídente en Mahón » veinte y tres Junio I a la Regla 3. del articulo 74 del Esta- 
de mil novecientos veinte y cinco,—Ge- I tuto mencionado, el número máximo de 
narn González.—V.° B.°—El Presiden- | sufragios será de cinco para cada Enti
to Tn8á Soler I dad y si el número de Concejales asig
Se* ' ____ j nado & un grupo fuera igual al de So-

Núm. 1662 I ciedades que lo integran, cada Socle-
Don Joaquín Domínguez de Molina, Pre- dad eligirá un Concejal; y que a tenor 

sidente de la Junta Provincial del Gen- I dé lo prevenido en la citada Regla b, 
so Electoral de la Sección de lbi\a, | del articulo veinte y cinco del Regla- 

súber: Que el acta de la sesión mentó, cuando el número de socios de 
celebrada por esta Junta Provincial del la asociación o corporación mayor con- 
reaw Eeiectoral en el dia de la fecha | tenga más de cinco veces el de la me- 
-on e* fin de dar cumplimiento a lo or- í ñor se adjudicaran a la mayor cinco 
diñado en el articulo 1.” del Beal De- voroa y a laa reatante, tantea como ye- 
cX da 31 de Octubre último ea del cea contengan un numero de eotioe 

aiKUiontei^lán la ciudad de Ibt- | igual a la quinta parre de loa de la ma- 
i veíate y ¡rea oe Junio de mil nove, yor, que servirá de unidad, y que loa 
V V cinco v hor» de las on* i que no lleguen a la unidad tendrán de

"reuX on Tn recho a un voto En au virtud la Junta

del Juzgado de primera instancia de 
este parrado y en virtud de convocato
ria al efecto con ios Señores que cons
tituyen la Junta Provincial ael Censo 
Electoral correspondiente a esta Sec
ción, o sean el Señor D. Joaquín Do- 
mioguez de Molina Juez de primera 
instancia, como Presidente; el Señor 
Notario D. Juan Bauzá y Espejo como 
Vocal y el Secretario de dicho Juzgado 
Don Vicente Juaa, como Secretario, 
siendo el objeto de esta sesión el deter
minado en el articulo 7,° ^ei Real De- 
cre^o de treinta y uno de Octubre de 
1924.«Abierta ¡a sesión por el Señor 

„ .«n v dad» cuenca ae las ceruíi- 
camoaeb «mi,:»»8 fror üoctodaaes 
reapec-ivaa y uemae antecédeme, ha
biendo quedado firme io» acuei aoe 10- 
m«d03 ea i» u tima seston pOT no fia- 
berse interpuesto recurso «iguuo eü ei 
plazo legw, la Jauta »eora0 tormar el 
Censo Corporaiivo ae eb,» G aaao, úm- 
co de loa ae 1» Sección eu qu° aten 
inscripciouea, coa los Biga on.eB gru 

Sociedades Obreras.■■Uulca.
— El compafierismo, coubaiima» en die- 
Ciaueva de Enero ae 1905.—Sociedad

Núm. 1689 |
AYUNTAMIENTO DE 8ÉLVA

No habiéndose producido reclama- I 
ción alguna contra los pliegos porque | 
se han de regir las subastas de las re ■ 
caudaclones de los arbitrios sobre ma- I 
taderos, puestos públicos, romana, co- | 
rral común, rodaje, carruajes de lujo j 
y vinos y licores de este término, el día i 
Inmediato posterior a loa veinte de la I 
inserción de este anuncio en el B. O. de I 
la provincia tendrá lugar en el salón de I 
actos públicos de esta casa consistorial I 
la subasta para el arriendo del aervíclo I 
de recaudación de dichos arbitrios, a I 
las nueve horas ante el Tribunal de su- I 
basta que determina el Reglamento del | 
ramo de 2 de Julio de 1924 y con las I 

i formalidades prevenidas por éste, para I 
todo el ejercicio de 1925-26 y con suje
ción a los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

No serán admitidas posturas inferió- 
res a los respectivos tipos de subasta,

Para optar a las mismas los licitado- | 
I res deberán constituir un depósito pro- 
I visional equivalente al cinco por ciento 
I del tipo de subasta y la fianza deflniti- 
I va será la equivalente al veinte y cin- 
I co por ciento del tipo total del remate, 
I El rematante ingresará en arcas mu- 
| nioípaleB el importe del remate por do- 
I zavas partea anticipadas.

Las proposiciones estarán ajustadas 
I al modelo que se inserta al final de este 
I anuncio y serán presentadas bajo pile- 
I go cerrado a la mesa que presida el ac- 
I to durante un plazo de media hora.

________ _ _ _ . _ I para el bastanteo de poderes a que 
rá anulada la parte de representación I haoa r8ferencia el artículo 13 del man- 
corporativa que le pertenece; la Junta I ciOnado reglamento quedan designados 

, — log lelrjk¿ol con ejercicio en este

de alb&fillwL domtdlfó calle de Pon nú-1 
mero 7,—Número de socios en cundí* I 
clones legales, 50.«2.0 Grupo.—Cultu- I 
rales 9 indefinidas,*!.0 Centro de Ac 1 
ción Social, constituida en 17 de Marzo I 
de 1909, Sociedad de Cultura intelec- I 
tual, domiciliada en la calle de Eugenio I 
Molina número 6 con cincuenta y ocho 1 
socios en las condiciones legales =-2.° I 
Centro Artesano, constituido en 28 de | 
Septiembre de 1888, Sociedad de Soco* I 
rros Mutuos domiciliada en la calle de I 
Abel Matutes número»., con279 socios, I 
=3.* Real Sociedad Económica Ibicenca I 

i de Amigos del País, constituida en 17 | 
; de Agosto de 1907, Sociedad de índole | 

Moral y económica, domiciliada en la I 
calle de Obrador número 4.°, 17-1.°— 
Con 15 socios en condiciones legales.* 
No existiendo Sociedades inscritas en el | 
grupo de las que representan riqueza o ¡

I producción.«Seguidamente y teniendo 1 
I en cuenta que según consta de la certl- 
I fic&ción oportuna el numero total de 
1 Concejales directos que forman parte 
i del Ayuntamiento de esta Ciudad, es de 
| doce; que según el artículo cuarenta y 
I seis del estatuto municipal correepon- 
| den cuatro Concejales corporativos, en 
I el caso de que haya doce directos; que 
I con sujeción a la Regla segunda del ar 
I culo 74 de dicho Estatuto, a cada grupo 
I de Sociedades se asignará la tercera 
I parte del número total de Concejales 
I Corporativos y si este número no fuese 
I exactamente divisible por tres, la dife- 
I reacia será adjudicada por la Junta al 
I grupo o grupos que cuentea con mayor 
I número de Sociedades; y que en el caso 
I de inexistencia de algún grupo, queda-

Núm; 1683
ALCALDIA DE SELVA

El Padrón de contribuyentes obliga
dos al pago del impuesto de cédulas 
personales de este término municipal, 
formado para al presente año de 1925 
permanecerá expuesto al público en la 
Secretaría de este Aynntomiento a efec
tos de reclamación, por término de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en el 
B. O, de la provincia.

Selva a veinte de Junio de 1926.—El 
Alcalde, G, Bisellach.

Núm. 1665
ALCALDIA DE LLORET DE VISTA 

ALKGRB
Confeccionada la matricula indui- 

I trlal de este término municipal pera el 
próximo ejercicio de 1925 a 1926, queda 
desde hoy expuesta al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de diez días, a fin de que, durante 
dicho plazo, pueden los interesados 

i examinarla y producir con motivo de 
i la misma cuantas reclamaciones tengan 
g por conveniente; en la inteligencia de 
| que no podrán ser atendidas las que ee 
I formulen fuera del expresado término, 
I Lloret de Vista Alegre a 20 de Junio 
I de 1926,—El Alcalde, Jaime Ferrer,

partido judicial, 
Los tipos de subasta en alza serán

loa Biguientea:
Peseta*

por unanimidad acordó,*1.° Asignar 
un Concejal a la Sociedad Oorera el
Compañerismo, única en bu grupo,* 
2.° Asignar a la Sociedad Centro Arte* 
aano, que ei la de mayor número de 
Bocios de su grupo y que contiene máa 
de cinco veces el de la menor, cinco 
voto8.=B3.° Asignar a la Sociedad Cen
tro de Acción Social, dos votos por 
contener una sola vea la quinta par
te del número de socios de la mayor 
y ademas una fracción de la unidad y 
*4,° Asignar a la Real Sociedad Eco
nómica Ihicenca de Amigos del País un 
voto por no ¡legar a la quinta parte de 
1* mayor ei número de sus socios. —L* 
Jnu a acornó asimismo que se pubu- 
qu-m estos acuerdos en el Bo l i t in  
Of ic ia l  de la Provincia, nouticanao 
que son recurribles ante la Sala de lo 
Civil do la Audiencia Territorial de 
P*ima en el término de diez días.

Ib z* vemie y tres de Junio de mil 
novecientos veinte y cinco,—Bi Presi
dente, Joaquín Domínguez.
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SELVA
Romana, puestos públi- 
corral ....................... •
Matadero , * , • • 
Rodaje ...... 
Carruajes de lujo . . 
Vinos y licoles . . .

BINIAMAR
Romana, puestos públí- 

y corral ......
Matadero . . . . . 
Rodaje . . . . • • 
Carruajes de lujo . .

Vinos y licores, . . . 
CAIMARI

Romana, puestos públi
cos y corral. . . , 

Matadero............................ 
Rodaje
Carruajes de lujo . , .
Vinos y licores, , . .

M030ARI
Romana, puestos públi

cos y corral , * , • 
Matadero , . . , . 
Rodaje . , • • • •

370*00
4,000*00

500*00
1.500 00
4.000*00

60*00
600 00 
100*00 
330'00

1,000*00

380*00
4.000-00

450*00
810'00

3.800*00

19 Carruajes de lujo , . .
20 Vinos y licores. . . .

Modelo de proposición

80*00 
5UO-0O 
250*00 
360'00 
800*00

D„i mayor de edad, piovuto de cédu- 
I la personal de...., clase,•>,. número, ex- 
I pedida en su aomiclUo en fecha...... que 
I exhibe enterado de las condiciones ga- 
I ñera les, especiales y económicas que 
I han de regir en la celebración y ejecu- 
I ción de ¡a subasta para el servicio de 
I recaudación de los arbitrios sobre..... 
I de esta villa para el ejercicio de 1925 a 
I 1926, según anuncio inserto en el B. O. 
I de esta provincia número.... conforme 
I con las mismes, me obligo a verificar el 
I expresado servicio abonando ai Ayun- 
I (amiento la cantidad de..... (en letras) 
I .....pesetas por el señalado bajo el nú- 
I mero..,,, y sujetarme en un todo a di- 
• chas condiciones.

I (Fecha y firma del proponente)
Selva a veinte y cuatro de Jumo de 

mil novecieutvs veinte y cinco.—El Al
calde, G. Bisellach.—P, 8. M.— Mateo 
Sastre, Secretario.

Núm, 1666 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Po l ic ía  u r ba n a .—Habiendo acudido 

a este Ayuntamiento el vecino Juan 
Pona Andreu en solicitud de permiso 
para instalar nn motor eléctrico de un 
caballo de fuerza en la casa n,* 49 de 
la Calle de Mahón, se anuncia al públi
co a tenor de lo prevenido en las dispo
siciones vigentes, que el expediente que 
se instruye al efecto permanecerá ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Municipio por término de quince 
días a contar de la inserción de este 
anuncio en el B, O, de la provincia, con 
el fin de que pueda ser examinado y 
presentar contra el mismo las recla
maciones u observaciones que se esti
men pertinentes.

Alayor a 23 de Junio de 1925.—El 
Alcalde, Lorenzo Pone,

Nmú, 1667
AYUNTAMIENTO DE INCA

Acordado por el Ayuntamiento pleno 
la imposición de las contribuciones por 
aumento de valor a los especlalmentl 
beneficiados con la reforma de ensan* 
che de la calle de la Murta de esta cía- 

■ dad, queda expuesto en la Secretaria 
¡ del Ayuntamiento el expediente, con 

los documentos relacionados en el artir 
culo 350 del Estatuto, para que los in* 

| teresados puedan formular sus recia* 
I maciones dentro del término de exposí- 
¡ ción, veinte y cinco días a contar desde 
i la inserción en el B, 0. de la provincia? 

y siete días más, según determina ol 
art,0 351 del mencionado Estatuto, 

Para constituir la Asociación de 
rácter administrativo de que trata * 

| art* 347 del Estatuto municipal, se con* 
voca a todos los contribuyentes por el 
concepto de las contribuciones a loser 

I peclalmente beneficiados con la reform* 
I de la calle de la Murta, para el dia die* 
I de Agosto próximo a las nueve delanO' 
I che, en esta Casa Consistorial, f 

loca veinte y tres de Junio de mi* 
I novecientos veinte y cinco,—El Ale»!3 
I de, Miguel Pujadas.—P. A. del A.—*1 
I Secretario, José Siquier,

Núm. 1670
ALCALDIA DE LA PUEBLA 

Farmado el padrón de Cédulas
I sonales de este término municipal par* 
I el ejercicio de 1925-26, queda expuesto 
I to al público en la Secretaria de est* 
I Ayuntamiento a efectos de reclamacié0 
I por espacio de ocho días que empezará11 
I a contar desde el siguiente de la ius^ 
I ción de este anuncio en el B, O. de J* 
I provincia.

La Puebla a 24 de Junio de 1925»^ 
I El Alcalde «iCcidentaL Jaime4Po m ,-**’ 
I Secretarlo, Gabriel Comas,
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Nftm. 1684 
AYUNTAMIENTO d e l a  pu e bl a  

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el Presupuesto Municipal para el 
ejercicio de 1925-26, estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince dids 
n contar desde el siguiente al de Ja in
serción del presente anuncio en el 
de esta provincia a efectos de reclama
ción, ante el limo, Sr, Delegado de Ha
cienda de esta provincia,

La Puebla a 27 de Junio de 1925,— 
fii Alcalde accidental, Jaime Pona,— 
El Bdcrg^rlo, Gabriel Gomas,

Núm. 1671
AYUNT? DE SAN JUAN BAUTISTA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1925-26, estará 
expuesto al público a efectos de recia- 
naoión, en la Secretaria de este Ayun 
umiento por el término de 15 días há- 
Mies a contar desde la inserción de es- 
ti anuncio en el B. O. de esta provincia,

San Juan Bautista 20 Junio de 1926.
-El Alcalde, José Torres,

Nú.m 1673
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formado el padrón de cédulas perso- 
Dlles para el presente afio de 1925, es
tará expuesto al público en la Bacreta- 
ría municipal por espacio de quince 
días hábiles a contar desde el siguien
te al que se inserte este anuncio en el 
B. O., a efectos de reclamación.

Petra 25 de Junio de 1925.—El Alcal
de, C. Horrach.

Num, 1674 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 

Don Jorge Crespl Vidai, Alcalde dei 
Ayuntamiento de Marratxí, provin
cia de Baleares.
H»go saber: Que por esta Alcaldía, 

to providencia de 20 de Junio actual, 
ieoeciaró incunoa en el apremio de 
primer grado a loa morosos al pago del 
Repartimiento general para cubrir el 
dóticit del Presupuesto del acmal ejer
cicio económico de 1924-25, y que tigu- 
un comprendidos en la relación pre 
untada por el Recaudador voluntarlo 
de este Ayuntamiento, Lo que se hace 
pttbdco por medio del presente edicto 
hra que en el piazo de los tres días si- 
íiHeutes ai de la publicación del mismo 
toel B. O, puedan satisfacer sus cuo- 
**1 y los recargos correspondiente», en 
• Gasa Goneisíonal y horas de las ocho 
*1*8 cartorce; pasado dicho piazo se 
*8 declarará incursos en al apremio de 
Ugundo grado,

Marratxí 22 Junio de 1925, —El Al- 
Jorge Crespi.

Núm. 1675 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Aprobado por el Ayuntamiento pie- 

Qo 61 presupuesto municipal ordinario 
el ejercicio económico de 1925-26, 

^Urá de manifiesto al público en la 
jetaría de este Ayamannento por 

de quince días, durante cuyo 
podrán ¡os vecinos presentar 

^Ua el mismo, las reclamaciones que 
^men convenientes, ante quien y 

corresponde, con arreglo al arií- 
y siguientes dei Estatuto mu- 

vigente.। Algaida a 2a  de Junio de 1925,—El 
^Múe, Agustín Trcbat,

Núm, 1678
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

q Obleado solicitado D, Antonio Juan
Sorra, Presbítero, el correspon- 

q iS18 Permiso para instalar un motor 
^Q^n0 ae 8a ia tiUCft denonll‘
Q*Ca*n Vort, sita en el pago del 
o^P de 5*015», destinada a la eleva» 

ae #gda para riego en la noria en- 
^r en aie5a tinca, la Comisión 
Usa u^ie de este Ayuntamiento, en 
teaoettlOu celebrada el ai* 17 del actual, 
bin>QVi0 exponer dicha pendón al pú ■ 
^Ci1 * 8Í0C(0B de reclamación, por es- 

118 diez alas, a contar desde el
M en que se publique este 

anuncio en el B, O, de la provincia, de 
conformidad con lo que determina el 
artículo 305 de las vigentes Ordenan
zas Municipales.

Sóller. 25 de Junio de 1925 —El Al
calde, José Ferrar.—P, A. de la O. P. 
—Guillermo Marqués.

Núm. 1679
AYUNT.0 DE MANCOR DEL VALLE

Aprobadas por el Ayuntamiento pie 
no las ordenanzas de las exacciones 
acordadas para el ejercicio económico 
de 1925 26, se hallarán de manifiesto 
al público a efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días a contar del si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O, de la provincia.

Mancor del Valle 25 Junio de 1925 — 
El Alcalde, Salvador Batirán.

Núm. 1680
Aprobado por el Ayumamíento pleno 

el presupuesto municipal ordinario pa* 
ra el ejercicio económico de 1925-26, se 
hallará de mamfies.o al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días con arreglo a lo 
dispuesto en el ariícuio 3UÜ y siguien
tes del Estatuto municipal vigente, du- 

. rante cuyo plazo podrán presentar los 
vecinos las reclamaciones que estimen 
convenientes ante quien y como corres
ponda.

Mancor del Valle 25 Junio ds 1925.— 
Ei Alcalde, Salvador Beltrán,

Núm, 1681
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto mun cipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1925 a 26, 
estará de munifies o ai público en la 
Secretarla de esto Ayuntamiento por 
espacio de qu nce días, durante cuyo 
pl»zo y dos ufas más, podrán loa veci
nos presentar contra al mismo, las re- 
c>Mmaciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con 
uiregio ai ardeaio 300 y siguientes dei 
Estatuto municipal vigente.

San José a 27 de Junio de 1925,—El 
Alcalde, Lorenzo Carbonell,

Núm, 1686
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formado ei padrón de céduxas perso

nales de este término municipal para el 
afio 1925, estará expuesto al publico en 
la Secretaría por espacio de quince días 
hábiles contados desae el siguiente al 
de la inserción de esto anuncio en e¡ 
B. O. de la provincia, a efectos de re
clamación,

Porreras 26 Junio 1925,—Ei Alcalde, 
Juan Baroeió,

Núm, 1695
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY
Formado el Padrón de cédulas perso

nales para el afio 1925, estará expuesto 
ai publico a efectos ue reclamación en 
la Secretaria ae este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hab.ies a con.ar 
del siguiente ai que se inserte este anun
cio en ex B. O, de la provincia.

Bantañy 27 de Jumo de 1925,—El Al
caide, Lorenzo Bonec.

Núm. 1677
Don Itmael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del diitrito 
de la Catedral de eeta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los aums que se aíra, se ha aic- 
t»do la semencia cuyo encaoezamiemo 
y parte dispositiva es dei tenor k i > 
guíente:

En ia ciudad de Palma de Mallorca 
a dieciseis Jumo de mil nueveciemo» 
veinte cincu.*El dr. D. Ismael Rodrí
guez Soxano y Tamo, J uez de prxmera 
tustaucia Uei UiSinto de xa Gatoaral de 
ia misma, víatos ios autos juicio decla
rativo de mayor cuantía soore cance
lación de gravámenes promovidos por 
U. Vxctono Tur y Monje, sin profesión, 
de esta vecindad y mayor ae edaa, xe- 
presemaao por el procurador D, Miguel 
Onver y Ven bajo ia mreomóu dei le

trado D. José Sosias contra D." Joaqui
na Nufi^z Biffa da ignorado paradero o 
de sus herederos también en ignorado 
paradero, sin defensa ni representación 
en autos en constante rebeldía y repre
sentados por los estrados del Juzgado 
y «Fallo que debo declarar y declaro 
que ha lugar a la cancelación del em
bargo anotado con la letra A sobre la 
finca descrita, que obtuvo D.* Joaqui
na Núñez B ffa por despacho expedido 
por este Juzgado en diez y ocho de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve; ordenando que se expida man
damiento por duplicado al Registrador 
de la Propiedad de este partido para 
que practique dicha cancelación; y ab
suelvo a la demandada o demandados 
de las demás peticiones de la demanda; 
sin hacer especial mención de cestas, 
Y para la notificación a los demandados 
publíquese la presente en su cabecera 
y parte dispositiva por medio de edic
tos que se insertarán en la GtMta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro 
v.ucia y fijarán eu los sitios de costum
bre de esta capital. Así por asta mi 
semencU, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.selsmael Ro
dríguez Solano.«El mismo día leída y 
publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública ante mi; 
doy fé.«Sebastián Gazá.

Y para que sirva de notificación en 
forma a loa demandados, se publica el 
presente edicto en Palma de Mallorca 
a ios veinte dias de Junio del año mil 
novecientos veinte y cinco, — Ismael 
Rodríguez Solano,—El Secretario, Se
bastián Gazá,

Núm. 1676
CEDULA DE NO1TFICAOION

Y DE EMPLAZAMIENTO
En los autos declarativos de mayor 

cuantía que sigue por ante este Juaga
do de primera instancia aei distrito do 
la Lonja y Secretaría única a mí cargo 
D. Félix Gilí Buadea como Director de 
U Sucursal dei Banco de España en esta 
plaza contra los herederos desconoci
dos de D.* Encarnación Valenzueia so 
bre pago de cantidad procedentes de 
diferentes letras de cambio, gastos de 
protesto y costas, fueron empleados los 
antedichos hereaeros desconocidos para 
que demro de nueve días improrroga
bles comparecieran en loa autos perso
nándose en forma por medio de la co 
rrespondlente cédula que se publicó en 
ios sitios de costumbre de esta capital 
y en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ia provin
cia de Baleares correspondiente al nue
va del actual y por no haberse persona
do en autos neutro del plazo de nue
ve días concedido, ha recaído de oficio 
la providencia que dice asi:

«Palma veinticuatro Junio de mil no
vecientos veinte y cinco.«En visca de 
la rebeldía ae los herederos desconoci
dos de D,a Encarnación Vaienzuela y* 
que ninguno de ellos ha comp*reciao 
aentro aei lémino del emplazamienxo, 
praciíqueseles un segundo Uamamiemo 
en la misma forma que el anterior, se
ñalándoles para que comparezcan la 
mitad dei termino antes fijado o sea 
cinco días, Lo mandó y firma el Bañor 
Juez: doy te.«Díaz.«Ante, mi Ju*u 
Besiard»,

En su virtud y para que sirya de J 
nueva notificación y emplazamiento a 
¡os repetidos ignorados hereaero» de 
D/ Encarnación Vaienzuela, expido la 
presente previniéndoles que si no com- 
pareceu dentro ael término de cinco 
aias íes parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Palma veinticinco Junio de mil no- 
vecientofl veinticinco.—El Secretario, 
Juan Besiard,

Núm. 944
CEDULA DE CITACION

En ei expedienta que sigua por ante 
este Juzgado de primera instancia del 
disimo ae i* Lonja y Sacretarí* única 
a mi cargo M*gl*xeua Canaves Sastre 
Vecina aei término de esta ciudad sobre 
dominio de la finca que luego ae descri
bir*, a favor de la •olioiiastf J Ine-*

cripcfón en el Rag’atro de la PruF edad 
que adquirió como única heredar* úní- 
versal de D. Guillermo Liofnu y Ale- 
mañy fallecido día veinticuatro Enero 
de mil novecientos veintitrés con testa
mento ológrafo aprobado y protocoliza
do en mérito» del auto de cinco de Fe
brero siguiente en poder del notarlo de 
esta ciudad D. Juan Bauzá, el veinti
séis siguiente sobre cuya finca según 
manifestación de la misma solicitante 
no pesa gravamen ni por consiguiente 
derecho real alguno y al objeto de jus
tificar tal dominio ofrece información 
testifical con citación del Ministerio pú
blico y demás personas de que trata la 
formalidad segunda del articulo cuatro
cientos de la Lsy Hipotecaria.

L» finca de referencia consisto en dos 
botigas y un piso sobre Jas mismas al 
cual se sube por una escalerilla o al* 
gorfe intermedia, carrera al frente do 
las mismas y dos cuartitoa, uno que sir
ve de celaduría y otro de cocina frente 
a dichas botigas y fuente o cisterna en 
la expresada carrera, a la que ae entra 
por un camino de estabiecedores hoy 
calle de la Roca, cayo portal esta mar
cado con el número veintitrés y antee 
estaba señalada dicha tinca con los nú
meros noventa y cinco, noventa y cinco 
primero, noventa y cinco segundo y 
noventa y cinco tercero, llndame las 
botigas y piso por la derecha entrando 
con finca de herederos de don Guiller
mo Liofríu, por la izquierda con el ex
presado camino de establecedores, hoy 
calle de la Roca y por el fondo con fin
cas de Francisco Pericas y de Juana 
Ana Piañas, y los dos cuartitos sepa
rados de dicha casa por la carrera que 
forma parte de la misma propiedad, 
lindan por la derecha y frente con la 
expresa carrera, por la izquierda con 
propiedad de herederos de Don Guiller
mo Liofríu y por la espalda con cas» y 
terreno de D,* Josefa Colomar,

Y una vaz comunicado el expediente 
al Ministerio Fiscal y unidas a los au
tos las certificaciones de que trata el 
artículo cuatrocientos noventa y siete 
del Reglamento para la ejecución ie la 
ley Hipotecarla, se ha mandado en pro
videncia de ayer de acuerdo con lo pro
puesto por las partes, que se cite a 
aquél de quien proceden los bienes o sa 
causa - habiente, que no se conoce en es
te caso, a ios que tengan en ellos cual- 
qu.er derecho Real constituido sobre 
los que s» pretenden inscribir y a loa 
dueflos de las fincas colindantes y ad
mitiéndose la prueba testifical propues
ta por la actora Magdalena Cánaves, a 
tenor del capítuxo al efecm articulado y 
todas las demás que se ofrezcan, sien
do pertinentes por la misma Gánaves, 
por los interesados citados y por dicho 
Ministerio en el término de ciento 
ochenta días, se convoca a las personas 
indicadas e ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada por 
meiio de edictos que se fijaran en pa
raje» públicos y se insertaran tres vo
ces en ei Bo l e t ín Of ic ia l , de la pro
vincia ae Balearos, a fin de que compa
rezcan si quisieren, alegar su derecho 
dentro del término anteriormente ex
presado.

En su virtud y para que sirva de ci
tación en forma al interesado de quien 
procede la descrita tinca, o sa causa 
habiente y a ios que tengan en ellos 
cualquier derecho real, se expida la 
preseute cédula previn.endoies quasí no 
comparecen aentro dei repetido plazo 
íes parar* el perjuicio a que haya lugar 
en derecho,

Paima ocho Abril de mil novecientos 
veinte y cinco,—El decretarlo, Juan 
Bestard,

Num, 1672
El, Tentente Coronel de Jntendencídt de
je de propiedades del Ramo de Guerra 
de Raima de iVlailorca
Hace saber: que necesitando arrendar 

el Ramo ae Guerra un local en Inca 
para alojamionío del ganado del Regi
miento ae Infantería de Inca n.® 62, por 
ei presume se convoca a concurso a los 
propietarios de fincas de dicha looalí- 
dad, para que el que desee arrendar 
alguno de su propiedad con el objeto
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4 ...
indicado, presante m ofeHás ee esta 3 edicto 0b et Bo l éM OrioiAL dé eitá
Jefatura, sita en la calle del Socorro 1 provincia.
n,° 54, en los dias laborables de nueve | Palma 19 de Junio de 1925.— Domín- 
a trece, donde estará de manifiesto el I go Picornell.
modelo de proposiciones en un plazo de ——
veinte días a contar desde la publica- I Núm, 1635
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma* | D. Domingo Picornell Amengual, OS* 

c al Segundo de la Reserva Naval, 
Juez Instructor del expediente de ha-

drid, y Bo l e t íh  Of ic ia l  da eaUs ísUs.
Las condiciones a que bufarán de 

BUje-arsa la» pro;calciones y que en su 
dia han de servir de base para el con* 
trato 3» arriendo, son las sigaientes:

1,* Un plazo de duración de un año, 
prorrogable por la tácita, basta el má
ximum de 10 años,

2? El local será destinado a aloja- I 
miento del ganado del Regimiento de I 
Infanísela de Inca n.° 62.

3 .a' Dichos locales se recibirán y | 
entregarán por inventario, formado I 
por el Cuerpo de Ingenieros,

4 .* Serán de cuenta del propietario, I 
los gastos de Notario por asistencia en I 
el neto del concurso, de recapción de I 
ofertas y formación de escrituras o | 
contratos en el número de ejemplares | 
que sean necesarios al Ramo de Guerra, | 
los de inserción de anuncios en la Ga* I 
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, los de contribuciones, im
puestos y demás cargas que pesen so
bre la finca, y las obras de entreten!- 
miento y reparo de los desperfectos 
ocasionados por el uso natural,

5 .® Por el Ramo de Guerra podrá 
rescindirse el contrato, sí el Estado | 
contase con edificio propio para el ser- l 
victo a que se refiere este contrato, el 
ee suprimiera la dependencia que ocu» ' 
pe el edificio o dejare de consignarse 
en presupuesto el crédito necesario pa
ra pago de la renta estipulada.

6 .a El precio máximo de alquiler no 
será superior de cien pesetas mesuales.

7 .a El contrato no quedará perfecto 
hasta que recaiga en él la Real Orden 
de adjudicación definitiva, y empezará 
a regir desde el dia primero del me» 
siguiente al en que se entregue el local 
o locales por inventario y sin derocho 
a reclamación algún?, por parte del 
prapíetarlo por el tiempo Invertido 
en la tramitación del expediente de 
arriendo.

8 .® En caso de muerte o quiebra 
del arrendador, sus herederos o síndi
cos de H quiebra podrán continuar el 
arriendo en la forma y condiciones que 
existían anteriormente avisando opor
tunamente al Ramo de Guerra la conti
nuación, en caso de convenir a aquellos.

Palma 25 de.. Junio de 1925.—El Jefe 
de Prepiedades, Venancio Recio.

Num, 1633
Don Domícgo Picornell Amengua!, Ofi

cial Segando d - la Reserva Naval, 
Juez Instructor del expediente de

llazgo de un tablón de pino, 
Hago saber: Que habiendo sido halla- | 

do en la costa, y en el lugar denomina- I 
do «P eira Gorda» un tablón de pino de I 
4*50 metros de largo, por 0*30 de an- I 
choyO*O6 de grueso, Lo que se hace I 
público por medio del presente edicto I 
para que los que se consideren dueños I 
del mismo, puedan por sí, o por apode- I 
rado presenten sus derechos en el Juz
gado de Marina de esta Comandancia 
en el plazo de un mes a contar de la 
fecha de la publicación del presente 
edicto en el Bo l bt in Of ic ia l  de la | 
Provincia,

Palma 19 de Junio de 1925.— Domin
go Picornell,

Núm. 1691
D. Luciano Oano Gutiérrez, Juez Ins

tructor de un exhorto dimanante de 
la causa instruida en la cuarta re
gión contra el soldado del Regimiento 
de Infantería Vergara número 57, 
Francisco Espeltia Lamata por infi
delidad en la custodia de documentos. 
Por el presente edicto, cito, llamo y 

emplazo a D, Juan Sahculen para que 
, en el término de ocho dias comparezca 

en este Juzgado Militar de Instrucción, 
sito en la calle de la Palma n.° 5-2,®, 
con el fin de prestar declaración en di
cho exhorto, según queda acordado en 
diligencia de esta fecha,

Dado en Palma 27 Junio de 1925, — 
El Capitán Juez, Luciano Cano.

Núm. 1641 
CONTRIBUCION RUSTICA

TÉRMINO MUNICIPAL DI INCA

Ejercicio trimestral de I924 
D. Antonio Barceló Terré*, Agente eje

cutivo auxiliar del servicio recauda
torio de este partido del que es Jefe 
Recaudador interino el Oficial del 
Uuerpo general de Administración 
del Estado Don Fernando Ramiros 
Llamas.
Certifico: Que por débitos de dicha 

contribución, correspondiente al Ejér- 
cicío trimestral de 1924 íntruyo expe
diente de apremio contra D. Antonio 
Perelló Frontera (a) Poquet, a quien 
fué embargada:

Una pieza de tierra denominada Son 
Poquet, sita en término de Inca, de 
596 destres 13 céntimos destre (equiva
lentes a 105 áreas 84 centiáreas o lo 
que sea), lindante por Norte con el pre
dio Son Perelló, hoy de herederos de 
D, José Aguirre, Este y Sur con tierra 
de la misma procedencia de Antonio 
Perelló Frontera y por Oeste con cami
no de estabiecedores.

En su concecuencia, con fecha 19 de 
Junio de 1925 he dictado la siguiente

«Providencia.— Conforme á lo pre-

hallazgo, de un tablón de pino, 
Hago saber: Que habiendo sido halla

do en la costa y frente a la fábrica vie
ja de electricidad un tablón de pino 
de 3'35 metros de largo, por 0*20 y i de 
ancho, y 0'07 y i de grueso. Lo que se 
hace público por medio del presente 
adicto para que los que se crean due
ños del mismo puedan por si, o por _____ , .

apoderado presenter sus derechos en j ceptuado en ei art. 93 de la Instrucción 
el Juzgado de Marina de esta Goman- I de 26 de Abril de 1900, requ érase al
dancia, en el plazo de un mes, a con- I deudor contra quien se procede en este 
tar desde la fecha de la publicación del | expendiente, para que en el término 
presente edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  I de tres días entregue al que suscribe 
de la provincia, I los títulos de propiedad de su finca

Palma 19 de Judo 1925,—Domingo | embargada, bajo apercibimiento de iu -
Picornell.

Núm. 1634
Don Domingo Plcorneil amengual, Ofi

cial Segundo de la Reserva Naval, 
Juez Instructor del expediente de
hallazgo de u q  tronco de pino, 
Haga saber: Que habiendo sido halla

do c ü B costa y en ol lu8ar denomina
rlo «Modet de los Frailes» un tronco de 
pino da unos dos metros de largo por 
0*37 de diámetro. Lo que se hace pu 
blico por medio del presente edic o, pa
ra que los que se consideren dueños 
del mismo, puedan por sí, o por apo
derado, presentar sus derechos, en si 
JuzgE.00 da Marina de esta Com»ndan-

plirlos á su costa,»
Y como no conste que el deudor ten

ga en esta localidad persona que le 
represnte, con quien deban entenderse 
las notificaciones y requerimientos del 
procedimiento administrativo de apre
mio, conforme á las párrafos 3.° y 4.e 
del articulo 142 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900, publíquese y fijeie el 
presente Eiicto en los puntos de eos 
tambre, f-rmando el 8r. Alcalde el du 
pilcado de las cédulas de notiiicaclón 
y requerimiento con dos testigos desig
nados al efecto por el mismo, para que 
surta los efectos oportunos.

Inca* 20 de Junio de 1925, — El
r-7u iuc»L ______________ Agente, Antonio Barceló, — V.® B,®—El

ele en el plazo de un mes & contar de I Inspector de Hacienda, Recaudador 
Ja f»eh* de la publicación del presento 1 Jefe, F. Ramirei»

HA*: ?6S .
COMISION PROVINCIAL DB B1LBARBS

ESTADO de gastos ocasionados por las otras llevadas * efecto por administración 
durante el mes de Febrero del a*o 1915.

Puig dtéle Boas

OOHOBPTOB.

UNIDAD

Tipe

N.e de jorM- 
lee, deeai- 
dadee.de ea- 
terial y de 
traipoftei

PRBCIO

Peeetae

iMPoaT|

Gasa de Misericordia

Las obras coniieten en la"rapa* 
ración de la cañería de conducción 
de aguas potables.

Albañileria:

Maestro. . . • • • Jornal 9*60 7*60 72'00
Cavador. , • • • • Idem 14 00 7*50 105 00
Idem. Idem 11*00 7'00 77'00
Idem. ...le» Idem 19'00 6*00 114*00
Oficial albañil, , . . . Idem 20*00 7*70 15400
Idem Id. . • । • Idem 5'00 7*00 35*00
Peón Id................................................... ¡Idem 22*00 6*96 115*60
Idem id.................................................. Idem 5 00 4'00 20*00
Cemento del país . . . । Quintal métrico 16*68 3 44 55 94
Yeso común , . . • • Hectólitro 1*24 3 16 8'91
Cal viva. Qolmal métrico 6*40 6 00 82 00
Arena «d’as Carnatge», , • Metro cúbice 2'000 0 UU 16*00
Azulejos de Valencia. , . . II dente 0'00 áB'W 2*88
Baldoiae de barro de 5/4. • . Metro cuadadre 0*72 3'60 2 61
Tubos canarios de 1.a , . . Uno 90 00 1*76 167 50
Idem «de bo u ». . . • • Idem 27*00 0*70 18'90
Espuestae. . . . • •
4,50 por 100 por accidentes del tra* 

bajo Bobre 652'50 peBetai . .

Pintores:

Una 8'00 1*00 8*00

81*16

Per pintar de verde persianas di 
ventana,................................... Una 27'00 10'50 283'60

Por id. id. id, de portal. . Idem 2*00 18*00 36*00
Por id. id. id. ventana grande. Idem 1800 14'00 182*00
Por id, id. id. id. pequeña. .

Suma. . ,

Idem 200 4*00 8*00

152881

Las obras consisten en la aper
tura de una zanja, adosada al de
pósito de agua y rellenarla de hor
migón para evitar filtraciones.

Maestro, , . • • •
Oficial cavador  
Peón albafill. . . ........ ,
Cemento del país . . . .
Espuertas. , . . • .
Latas............................................  .
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 186*50 pesetas. . ,

Jornal 
Idem 
Idem 

Quintal métrico 
Una 
Una

16'63 
119'01 

27'6(1 
66'06

3-60

2*20 7*50
17'00 7'00
5 00 5'50

1920 3*44
2*00 1*26
1*00 1*26

r

6*1»

388^Sama,

Hospital

Lm obras ooniisten on repa
rar embaldosados y blanqueos do 
muros del departamento do bafloie

Albañileria:

Maestro. । . e
Oficial albañil, . .

. • Jornal 4*50 7'60
• । Idem 28*00 6*60

Peón id. . . . Idem 22*00 4'75
Yeso común , , . • . Hectólitro 3*10 8 16
Idem de segunda , , , । Idem 0*70 9'29
Cemento del país . . • । Quintal métrica 26'60 8*44
Cal viva. . . .
Arena «d*ei Carnatge» .

• • Idem 8*20 6'00
Metro cúblee 1'00 8*00

Grava de la Riera. . Idem 2'00 12*00
Piedra machacada, . • । Idem 2'00 7*00
Trasporte de eecombroB, « • Idem 6*00 2*20
Pila de granito....................................  
4*50 por 100 por accidentes del Ira-

Una 1*00 14*00

peeetai.bajo sobre 29O*OE 

Suma,

33' 
161'8 
104'J 

f't 
6‘>

88'» 
16»
8» 

oi'e

18* 
1^

Total
Palma 20 de Marzo de 1925,—II Arquitecto de Provincia, José Al^ 

Arquitecto. h
Y se publica en este Bo l i t in OrioiAL en cumplimiento y a los efecte1 

articulo 125 de la vigente ley provincial,
Palma 26 Marzo de 1925.—11 Vicepresidente, José Morel\,—El 8eerei*r 

Miguel Peni. .

pa l ma .—M)Uiuk:Tu-oeiÁma
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